
 
 

Curso de Posgrado “El valor de la prevención legal en la gestión de 

Organizaciones de Salud” 

Programa de la actividad 

 
a-Desarrollo programático  

 

- Prevención legal en salud. 
- Lo jurídico como componente crítico de la gestión de calidad.  
- Litigiosidad en el sistema de atención sanitaria. Incremento de la judicialización 

del  sistema. Amparos y juicios de responsabilidad profesional.  
- Diagnóstico de la realidad  nacional e internacional sobre los efectos adversos y 

reclamos judiciales. Análisis del escenario en el que se desarrolla la práctica 
sanitaria individual, del equipo de salud y de las instituciones públicas y 
privadas.  

- Cultura de derechos. 
- Derecho a la salud. Evolución histórica. Estado - Mercado. Evolución de la 

relación médico- paciente. Normas nacionales e internacionales. 
- Derechos de los pacientes. Defensa de la persona, la vida y la salud. Derecho a 

la información. Secreto profesional El Consentimiento Informado y su 
cumplimiento. Diseño y requisitos. Responsabilidad por su incumplimiento. 
Normatización. El contrato y sus implicancias. Bilateralidad, voluntariedad y 
simetría.  

- La historia clínica y la responsabilidad profesional. Normatización. Confección. 
Custodia. Validez de la prueba documental.  

- Normas  que regulan las profesiones del arte de curar. Código Civil. Código 
Penal. 

- Diferentes tipos de responsabilidad en la práctica médica. Normas éticas y 
disciplinarias. Responsabilidad individual y del equipo de salud. 
Responsabilidad penal. Responsabilidad civil. Presupuestos de la 
responsabilidad. Fundamento de la responsabilidad civil actual. Presupuestos 
de la responsabilidad profesional del equipo de salud. Responsabilidad médica 
y de los enfermeros. Responsabilidad,  hospitales, sanatorios o clínicas y obras 
sociales. 

- Medicina defensiva. Necesidad de gestión del daño. Prevención del daño: 
Planificación de Comités de Bioética, de evaluación del Riesgo, de Infecciones. 
Gestión del riesgo legal en la práctica médica.  

- Calidad organizacional, capacitación. Reducción de costos y prevención de mala 
praxis.  

- Violencia en el ámbito sanitario. Estrategias de intervención. Cultura de paz.                               
- Análisis de medios alternativos de resolución de conflictos. Mediación, la 

Conciliación y el Arbitraje en la práctica nacional e internacional. 
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14. Requerimientos legales que deben garantizar los registros médicos. 



 
 

15. Pautas de implementación de la nueva ley del niño en los efectores públicos 

dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires en el Período de 

Transición. 

16. LIAÑO, Edgardo Aníbal. Toma de decisiones ético-legales en el final de la Vida, 

17. Atención y asistencia a víctimas de violencia familiar y sexual, 

18. Protocolo de detección y asistencia a mujeres víctimas de maltrato. 

19. Protocolo de atención para víctimas de la trata de personas en el sistema de salud. 

20. Protocolo para la detección e intervención en situaciones de maltrato infantil desde el 

sistema de salud. 

 


